
SOLICITUD DE ATENCIÓN PRIORITARIA 1/2019, DEL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 8/2019-CA, DERIVADO 
DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SOLICITANTE: CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a\ doc~ -de{m~r~o de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldlvªf ~el~ qei.Laheª! P.rrsid,0,n,,~~ de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: · ~,, / · 
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Secc1on '·qe Tramite \.id?\ Co.ntrovers.1a,s.: ~onst1tuc1onales~_ de Acciones de 
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de la Naé .. j? .. n., rnedi~nt.~J€11·J¡ .. Cl!al.~h~~él~c·an9,..cimieQtO '.á~8eterminación que 
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emitió el :Pr.il:J~nal P.!e,oo e.0 sesiór:ir¡¡riy~~~J"de m~tzédel año en curso, 

respecto d~~~l\citoa:-;)t~~ció~l.¡i{óma~~ tle 't-6á8J;; de Senadores del 

Congreso de l~~'fl¡ó·n .• 0.a~r .. re.'
1 éur1~e"~eclªm· a~i~/2019-CA, derivado del 
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incidente de suspe~sior.l~de:la*'c0ntfoversiá-'.'constitucional 212019 y, al efecto, se 
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establece que "no se actual~gu;o de los supuestos previstos en el articulo 

9º 8151 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la 

·. ~~n~~i~ció~ ~p~~~c~ ~~ E~tados Uni~os ,~ex~';s, tomandoren;~~~~~?~~e 
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1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 9o BIS. De manera excepcional, y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o al 
ordel'.J público, lasrGámaras -delrGongr:eso de. la Llnión,a través1de sus gresidentes, o el Ejecutivo-Federal, 
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- Nación que las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y 
resueltas de manera prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley. 
La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando: 
l. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad promovidas para la defensa 
de grupos vulnerables en los términos de la ley. 
11. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en materia de competencia 
económica, monopolios y libre concurrencia. 
111. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio ecológico en dichas controversias constitucionales 
o acciones de inconstitucionalidad. 
IV. En aquéllos casos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime procedentes. 
Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la someterá a 
consideración del Pleno, que resolverá de forma definitiva por mayoría simple. La resolución incluirá las 
providencias que resulten necesarias. 
Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, as! como las previsiones a que hace referencia 
este artículo, deberán observarse los acuerdos generales que al efecto emita la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
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1 SOLICITUD E AfENC/ÓN PR/O ffARJA 112019 DEL RECURSO 
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¡,DE RECLA Ad ÓN 812019-CA ERIVADO DEL INCIDENTE DE 
1SUSPENSIÓ DEILA CONTROVE S/A CONST/TUCIO AL 212019 
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la Segunda Sala d ~~st'e Alto Tribu al y~ resolvió I~ recursos de recramación 

9112018-CA, 9212 18-CA 1 y 9512 18-CA, derivafs de la acfión de 

inconstitucionalida 10.s12q1B y su a umulada 1081201~~". 

En consecuencia, se ordena ar~hivar este xpediente com~ asunto 

concluido y envi r copia certific da : del oficio GA/MFEN/238/~019 del 

Secretario Gener 1 de .Acuerdos y e ~ste proveído al r~curso de repurso de 

reclamación 8/2019dCA. , 

Notifíquese, por lista y por o icio ¡a las partes en el referido returso de 
' ' 1 
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reclarnación. 1 
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Lo proveyó firma el Ministrq Arturo Zaldívar Lelo de 1 Larrea, 
', ' 1 ' 1 

Presidente de· la Suprema Cort d~ Justicia d la Nación, qui~n actúa 

con Carmina Co és Ro;dríguez, ecretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Co e Acciones de lnconstitucionalidbd de la 
1 1 

Subsepretaría Ge 

 
 
 
 
 


